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Abogado Titulado 
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Cúcuta – Norte de Santander  

San José de Cúcuta, Septiembre 07 del 2023  

 

Señores 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

San José de Cúcuta  

 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: JUAN RAFAEL RINCÓN NAVAS 

Accionadas: CONCURSO DE MERITOS DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

– UNIVERSIDAD LIBRE 
 

El suscrito, JUAN RAFAEL RINCÓN NAVAS, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.090.448.892 de Cúcuta, actuando en nombre propio, al tenor del artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia, y lo contenido en el Decreto 2591 de 1991 

sobre la materia, de la manera más comedida y respetuosa me dirijo a su 

despacho, a fin de presentar Acción de Tutela contra CONCURSO DE MERITOS DE 

LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN – UNIVERSIDAD LIBRE, por conculcar Derechos 

fundamentales a la Igualdad, al Trabajo y al Debido Proceso.  

 

En consecuencia, recurro a la subsidiariedad de la acción de tutela con 

fundamento en lo siguiente: 

 

HECHOS. 

 

PRIMERO: Una vez permitida la inscripción al CONCURSO DE MERITOS DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN – UNIVERSIDAD LIBRE, realice el cargue de documentos 

correspondientes para ello, así mismo una vez cargados los documentos requeridos 

como mínimos realice el respectivo pago así  

 

 
 

SEGUNDO: Transcurridas varias semanas y por errores de la plataforma, se me 

imposibilitaba el acceso a la misma, razón por la cual no podía ver las actuaciones 

que se iban publicando en la página, a esto se lo suma las inconsistencias que 

tenía la plataforma al tratar de ingresar y recuperar contraseñas, así se ve 

reflejado en la siguiente imagen  
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TERCERO: Ya una vez logre acceder de nuevo a la plataforma SIDCA 2, me 

encuentro con la incomoda noticia que el suscrito no cumplía con los requisitos 

mínimos de experiencia así  

 

 
 
CUARTO: Al observar esto considero que el CONCURSO DE MERITOS DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN – UNIVERSIDAD LIBRE, esta atacando de manera violenta 

mi derecho a la Igualdad, al Trabajo y al Debido Proceso, por que al observar la 

plataforma nos damos cuenta de que la misma no realizo las respectivas 

validaciones a derecho. 

 

Por qué en algunas experiencias como por ejemplo el cargo de citador III si me las 

admitieron o validaron positivamente y otras no, entendiéndose que esto no tiene 

razón de ser, así se puede apreciar en la siguiente imagen  
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Al sumar de manera correcta y en derecho como corresponde, cumplo a 

cabalidad y plenitud el tiempo de experiencia mínima requerida para acceder a 

este concurso y poder participar en el.  

 

Por lo anterior, se puede apreciar que CONCURSO DE MERITOS DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN – UNIVERSIDAD LIBRE, está violentando mi derecho a la 

Igualdad, al Trabajo y al Debido Proceso, creando en mi la necesidad de hacer 

uso de este mecanismo, solo con el fin de que se me permita el derecho al 

concurso, de igual modo se ordene a la Fiscalía General de la Nación y la 

Universidad Libre reconocer el tiempo que llevo laborando como Citador III al 

servicio de la Rama Judicial y Asesor Jurídico del Municipio de San José de Cúcuta, 

como experiencia relacionada para poder aspirar al cargo de TÉCNICO 

INVESTIGADOR IV Lo cual sería un gran paso para mi realización profesional y 

laboral la cual se ve amenazada por el accionar de la fiscalía y de la Universidad 

Libre quienes desconocen mi experiencia laboral en el área. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

Solicito al señor juez ordene la suspensión de las etapas del concurso hasta tanto 

se resuelva el presente asunto, teniendo en cuenta que ya existe fecha de 

convocatoria a exámenes. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS. 

 

Con lo observado en la plataforma SIDCA 2 el CONCURSO DE MERITOS DE LA 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN – UNIVERSIDAD LIBRE, me violan derechos 

fundamentales como Igualdad, al Trabajo y al Debido Proceso, creando, más 

grave aún es que estas dependencias tienen en su poder los documentos 

debidamente acreditados por las entidades en las que labore.  

 

PRETENSIONES. 

 

PRIMERO. - Mediando fallo del Juez Constitucional, se ordene a las partes 

accionadas, que se de plena validez a las experiencias ya debidamente 

acreditadas a ellos al ser cargadas, así mismo estas reposan en la plataforma SIDCA 

2 y que no tuvieron en cuenta, cuando las mismas en otros años si fueron tomadas 

y debidamente admitidas de igual modo.  

 

NOTIFICACIONES.  

 

Para lo pertinente recibiré notificaciones en la Calle 24 No. 7-93 Barrio Santo 

Domingo de Cúcuta – Teléfono 304 384 9790 y correo electrónico 

jrrn1992@gmail.com.     

 

Atentamente 

 

 

 

_______________________ 

JUAN RAFAEL RINCÓN NAVAS  

C.C. No. 1.090.448.892 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

SIGCMA

NIT: 800165874-0

EL (LA) DIRECTOR UNIDAD RECURSOS HUMANOS DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Que el (la) señor(a) RINCON NAVAS JUAN RAFAEL identificado(a) con la cédula de ciudadanía número
1,090,448,892, registra vinculación a LA RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO desde el 10 de Septiembre de
2018 y ha desempeñado los siguientes cargos:

HACE CONSTAR

CARGO DESPACHO
ESTADO

SERVIDOR
FECHA INI FECHA FIN

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 06

25/09/2018Descongestion CENTRO DE SERV. ADMINISTRATIVOS
JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

10/09/2018

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 06

01/01/2020Descongestion CENTRO DE SERV. ADMINISTRATIVOS
JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

01/10/2018

CITADOR III 00 31/12/2020Provisionalidad CENTRO DE SERV. ADMINISTRATIVOS
JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

04/05/2020

CITADOR III 00 31/05/2021Provisionalidad CENTRO DE SERV. ADMINISTRATIVOS
JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

30/04/2021

CITADOR III 00 23/08/2021Provisionalidad CENTRO DE SERV. ADMINISTRATIVOS
JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

01/06/2021

CITADOR III 00 24/09/2021Provisionalidad CENTRO DE SERV. ADMINISTRATIVOS
JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

24/08/2021

CITADOR III 00 28/10/2021Provisionalidad CENTRO DE SERV. ADMINISTRATIVOS
JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

25/09/2021

CITADOR III 00 28/11/2021Provisionalidad CENTRO DE SERV. ADMINISTRATIVOS
JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

29/10/2021

La presente constancia se expide a solicitud del interesado(a) en la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL a los 05 dias del mes de Enero del 2022
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NIT: 800165874-0

EL (LA) DIRECTOR UNIDAD RECURSOS HUMANOS DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

NELSON ORLANDO JIMENEZ PEÑA
DIRECTOR UNIDAD RECURSOS HUMANOS

SECCIONAL NIVEL CENTRAL
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